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Dr. Julio César Castaños Guzmán 
Presiden te de la Junta Central Electoral 
S u  Despacho. 

Vía : Unidad Administra tiva de la Presidencia 

Honorable Magistrado - 

Cortésmente, remitimos com unicación DCSC No. 124 -201 8 de fecha 12/02/2018, 
07/02/2018, suscrita por la Licda. Maria Estela de Leon, Enc. División de 
Cotizaciones y Seguimiento de Compras, contentivo de la solicitud compra de 
material gastable, a ser utilizado en la División de Aprovisionamiento y 
Almacenaje, en virtud de que supera nuestro umbral de autorización de compras. 

Cordialmente, 
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